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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N9 ^ 9  -2021-A-MPSM

Tarapoto,Q3 de Agosto del 2021

VISTOS:

El In fo rm e N° 119-2021-G A/M PSM , de fecha 03 de agosto del 2021, em itido  por el Gerente 
de A dm in is trac ión , y;

CONSIDERANDO:

Que, conform e al a rtícu lo  194° de la C onstitución Política del Perú de 1993, en concordancia 
con el a rtícu lo  II del T ítu lo  P re lim inar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de M unic ipa lidades, los 
gob iernos locales gozan de autonom ía política, económ ica y adm in is tra tiva  en los asuntos de su 
com petenc ia ;

Que, m ed iante  el docum en to  de visto , se pone de conoc im ien to  de la ausencia de la je fa  de 
la O fic ina de C ontabilidad p o r m o tivo  de hacer uso de sus vacaciones, por lo que resulta necesaria 
encargar sus funciones;

Que, de acuerdo al a rtícu lo  82 del Reglam ento del D ecreto  Legislativo N° 276, ap robado  por 
re to  Suprem o N° 005-90-PCM, el encargo es tem po ra l excepcional y fundam en tado . Sólo 

GVTAwo'I0 / ' 7 * :eí*e en ausencia del t i tu la r  para el desem peño de funciones de responsabilidad d irectiva  
^ l itn p a t ib le s  con niveles de carrera superiores al del servidor. En ningún caso debe exceder el período
presupuesta!; 

Estando a lo expuesto y de con fo rm idad  a la Ley N° 27972, Ley Orgánica de M unic ipa lidades;

SE RESUELVE:

x \ '  K*nAv t? ARTÍCULO PRIMERO. - ENCOMENDAR POR SUPLENCIA con re troactiv idad a p a rt ir  del 
02.08 .2021 hasta el 06.08.2021 las funciones de la Oficina de C ontab ilidad de la M un ic ipa lidad  
P rovinc ia l de San M artín  a la servidora CPC. CELIA REÁTEGUI PAREDES, en adición a sus funciones.

ARTICULO SEGUNDO. -  NOTIFICAR
adm in is tra tivas  de esta m un ic ipa lidad, pa

presente reso lución a la interesada y a las áreas 
conoc im ien to  y fines pertinentes.

REGÍSTRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE.
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